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Quito 15 de julio de 2019 

, 

Señor. 

Ángel María Cortes lacome A, 
Presente. - 

De mi consideración: 
e 

Me comparece comunicarle que conforme lo establecido en la disposición transitoria primera 
de la escritura pública de constitución de TEXTILCO ÍA. LTDA, s celebrada 

ante la Notaria Vigésimo Primefa del Cantón Quito Abogada Maríd Laura Delgado o Viteri el 
dieciocho (18) de junio-de-2015; debidamente inscrita en el Registro Mercantil el ocho:(8) de ash 
julio del“2019; se designó a Usted como Gerente-General y por lo tanto Representaíte 
Legal de TEXTILCORMAFEX CÍA. LPDA,, por el periodo estatuario de cinco (5) años. 
comlasatribuciones y deberes que otorgan las Leyes, los Estatutos de la Compañía y la Junta 

General de Socios. 

Sirvase dar aceptación, luego de lo cual se procederá a inscribir el presente nombramiento en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
compañías, toda vez que ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía.=-" 

Atentamente, 

E DIILEGA 

Gloria Esthela Maldonado Castillo..-- 

Presidente. 

TEXTILCORMATEX CÍA. LTDA. 

C.C. 170477086-4 F 

ACEPTO, el cargo de GERENTÉ GENERAL de TEXTILCORMATEX CÍA. LTDA., En 
Quito al 15 de julio de 20 

Ángel María dlcora 

Gerente General. 

TEXTILCORMATEX CÍA. LTDA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 165777 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12196 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: TEXTILCORMATEX CÍA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORTES JACOME ANGEL MARIA 

IDENTIFICACIÓN 1703039865 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 3757 DEL 08/07/2019 NOT.21 DEL 18/06/2019.- DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEJNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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AB. MARCO LEON SANTAMARIAL-(DEEÉGADO POR RESOLUCIÓN N* 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTÍE,pEL CANTÓN QUITO 

O el crarnt 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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